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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032016-00069 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a la parte actora, para que 

en el término de treinta (30) días, proceda a OTORGAR poder a un 

profesional del derecho que lo represente, en ejercicio del derecho 

de postulación, SO PENA de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO e 

imponer condena en costas. 

 

Por Secretaria NOTIFÍQUESE a la demandante por el medio más 

expedito. 

 

NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia adscrita al Despacho de 

la presente providencia. 

  

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 23 HOY 08 DE JUNIO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA   
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